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R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

contradictorio non el derecho establecido: aíi 

SS . M M . o l R E Y y la U R I N A Re

gente ( Q . 1). G.) y Augusta Real F a 
milia continúan eu esta Corle siu 
aovedad en su importaute salud. 

MIN ISTER IO DE LA. GOBERNACIÓN 

Real orden 

Excmo. Sr.: Remit ida á iuforme de la 

oeación de Gobernaoión y Fomento de l 

Consejo do Estado la solicitud del A lca lde 

Presidente del Ayuntamiento de esta capi

tal paraque so sancionen los acuerdos de la 

Corporación sobre reoonociinicnto de dere

chos pasivos a sus emplea los de policía 

urbana y rura l , dicha Sección emite el 

.siguiente d ictamen: 

«Excmo . Sr . : El Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento de esta Corte expone á 

V . E. ou instaucia de 8 de Abr i l úl t imo, 

y "n cumplimiento de un acuerdo tomado 

por el mismo el dia 2 anterior, que con 

mot ivo de !a que olevó en 31 de Oitubre 

de 1888, expositiva del criterio que venia 

Suspirando á dicha Corporacióu respecto á 

jubilaciones desús empleados, en la quo 

se solicitaba sanción á los acuerdos sobre 

reconocimiento para derechos pasivos de 

los servicios prestados en la Diputación 

provincial y en el ramo de policía urbana 

y rural» ya de nombramieoto de la Corpo

ración, ya de la Alcaldía, so sirv ió V . E. 

disponer por Real orden de 15 do Dic iem

bre últ imo que fuesen desestimadas en to

das sus partes dichas pretensiones, y cuya 

decisión coloca al Ayuulamiouto en espe

ciales circnustanci.ts con relaoión á la clase 

pasiva do que se trata: 

Que si bien para lo sucesivo tendrá 

presente la Corporación lo dispuesto en la 

misma, es lo cierto quo hasta fecha muy 

reoiente falto el Ayuntamiento de una re

solución á quo aienerso, ha veni lo guián

dose por impulsos generosos, no del to lo 

ajustados al Real decreto de 2 de Muyo 

'*« 1833, y h-.cho merced de jubi lac io-
u « s 4 i u s empleados de policía urbana que 

•»u eucueutrau hoy en un estado de hecho 

Que en cumpl imiento da la menc i o 

nada Real orden dispuso la Alcaldía sus

pender e l abono de todo haber pasivo, 

cuya concesión no se hallara arreglada á 

la v igente legis lación; poro que no han 

dejado de pesar en su ánimo considera-

< ciónos do equidad y sentimientos huma-

• nilarios en pro do las atendibles reclama-

cioues de sus antiguos empleados, que si 

por el r igor ismo de la ley habían do con

siderarse desamparados en los últimos 

anos de su vida por la Corporación á 

quien prestarou sus mejores servicios, no 

resultaría justo que una vez concedidas 

modestísimos pensiones, vieran hoy a g o 

tados sus medios de cxs teuc ia á virtud de 

una imprescindible reintegración del d e 

recho: 

Que como la cuestión no es jur ídica, 

sino de aspecto social y humanitario, e s 

pera la Alcaldía quo V . K.. atendiendo la 

justicia del caso, so dignara autorizar una 

solución concil iadora que, respetando la 

v igenc ia para lo sucesivo de los preceptos 

del Real decreto de 2 de .Mayo de 1858, 

consienta á la vez el esta lo de cosas crea 

do por las jubi laciones concedidas con an

terioridad á la Real orden citada, mien

tras la Corporacióu municipal estudia el 

arreglo def init ivo de la cuestión; y supl i 

ca, por últ imo el A l ca lde , que se autorice 

al Ayuntamiento para proceder al abono 

de las expresadas jubilaciones, hoy cu 

suspenso, otorgadas con anterioridad á la 

meucionada Real orden de 15 de D i c i em

bre úl t imo. 

La Sección para poder emit i r con todo 

conocimiento de causa el iuforme que s o 

bre osle asunto se le pedia en la Real o r 

den de 21 de Abri l del aíío actual, tuvo 

la honra de suplicar á V . E. el 16 do Mayo 

siguiente la remisión de ciertos antece

dentes, la cual ha tenido efecto en 10 del 

presente mes, apareciendo de el los: 

Que ta Corporaoión munioipal en s e 

sión de 29 de Mayo de 1832 y á propuesta 

•le la Comisión de Hacienda, acordó haoer 

extensivos á los empleados y dependien

tes del r amo de policía urbaua las bene

ficios que las disposiciones vigentes c on 

ceden á los demás empleados municipales 

en materia de jubilaciones bajo las condi

ciones: primera, de que hubieran obtenido 

su nombramiento por medio de un titulo 

expedido por la Corporación ó por el A l 

calde; segunda, de que l levaran veinte 

auos du servic ios, s irv iéndoles de abono 

la mita 1 de los que estuvieran cesantes, 

si después do la cesantía vo lv ían á ser co

locados; tercera, de que se hallaren inúti

les para el servic io por causa de edad ó 

imposibdidad física; cuarta, de quo no 

constara en su hoja de servicios haber 

sido castigado más de tres veces por fa l 

tas en el cumpl imiento de su deber, y 

quinta, de que la cantidad en quo había 

deconsistir la jubi lación seria la mitad del 

sueldo mayor disfrutado durante más.do 

dos anos: 

Que el número de empleados á q u i e 

nes so ba concedido jubi lac ión, asciende 

á 75, según resulta de certificación expe

dida por el Secretario del Ayuntamiento ; 

que de ellos 33 pertenecen al ramo d> po

licía urbana, 24 al do consumos, uno al 

de beneficencia, siete al do paseos y 10 al 

al do mangueros; que la cantidad m á x i 

ma de jubi lación concedida es la de 

2.1500 pesetas á un solo empleado del ra

mo de paseos, y la mínima de 365, s i en

do la mayoría de las otorgadas de 500 pe

setas, y muchas do menor cantidad, y que 

el importe total do todas ollas asciende á 

poco más de 35.000 pesetas al año: 

Que eu 31 de Octubre do 1888 d i r i g ió 

á V . E. la Alcaldía una instancia sup l i 

cando que se sirviese sancionarlos acuer

dos del Ayuntamiento relativos al recono

c imiento para efectos do jubi lac ión de los 

servic ios prestados á la Diputación p ro 

vincial de Madrid y á la concesión de de

rechos pasivos á los empleados de po l i 

cía urbana, reformando en estos extremos 

el R»'al decreto de 2 de Mayo de 1858, ó 

dictar nuova disposición que normal izare 

el actual estado de cuanto hace re feren

cia á jubi laciones do empleados mun i c i 

pales, acerca de cuyo asunto vienen sus

tentándose contradictorio* pareceres y en 

apoyo de su súplica expon ía la Alcaldía d i 

versos razonamientos y consideraciones. 

Sobre esta instancia recayó Real orden 

el 15 de Diciembre últ imo desestimándola 

en todas sus partes por consi lerarse eu 

el la que el Ministorio del d igno cargo de 

V . E. uo tiene para qué sancionar acuer

dos de las Corporaciones municipales, 

cuya revisión ó suspensión es de las a t r i 

buciones de los Gobernadores c iv i l es ; por

que el acuerdo del Municipio respecto á 

reciprocidades en la concesión de derechos 

pasivos entre sus empleados y los de la 

Diputación provincia l no se ajustan á dis

posición alguna legal que pueda autor i 

zar los , y porque el art. 2.° del Rea l 

decreto de 2 de Mayo de 1858 consigna 

explícitamente y de uu modo taxativo la 

excepción de jubi laciones de los emp lea 

dos de policía urbana y rural , sin que en 

caso tan evidente haya podido caber duda 

alguna al Ayuntamiento de Madrid para 

conoeder jubi laciones negadas porta l Real 

decreto. 

La Sección pasa á emit ir sobre esta 

asuuto su informe, en cumplimiento de lo 

quo se dispone en la citada Real orden da 

21 de Abri l ú l t imo. 

En diferentes dictámenes, y muy pa r 

t icularmente eu los que sirvieron de fun

damento á las Reales órdenes de 30 de 

Mayo de 1877 y 1.° de Junio de 1886, ea 

soutó el pr incipio do que la vigente l ey 

Municipal no se opone á que ol Real d e 

creto de 2 de Mayo de 1358 sea apl icado 

como regla en la materia, teniéndose hoy 

por derogado, ó más bien modif icado, en 

lo que se refiere á la Autoridad que había 

de entender en las concesiones do j u b i l a 

ción, que antes era el Gobierno ó el Gober

nador, y aunque no puede eu real idad 

decirse que aquél se halle absolutamente 

revocado por las leyes Municipales do 1871 

y 1377 puestos que éstas únicamente de 

rogan las leyes y disposiciones re lat iva» 

al rég imen munic ipal , y dicho Real dec

órelo se refiera sólo al modo de otorgar 

pensiones á los empleados do los A y u n t a 

mientos y no al régimen y gobierno de loa 

Municipio*, no pueden meuosde conocerse 

la necesidad de que los Ayuntamientos se 

atemperen á sus preceptos, si la concesión 

de pensiones no ha de hacerse de uu modo 

caprichoso y arbitrario con perjuicio do 

los intereses del Municipio. 

Sentada, pues, la vigencia del mencio

nado Real deoreto, en el que se dispona 

que los empleados de polioi i urbana y ru

ral están exceptuados del deracho á jub i 

laciones que otorga á los demás emp lea 

dos municipales, es claro que el A y u n t a 

miento de Madrid se extral imitó de saa 

atribuciones al conceder como derecho 

las pensiones do los iu l i v i luo* de que 

hoy e trata, interpretando en su r i g o r 

absoluto el referido precepto l ega l ; pero 

si se tiene en cuenta que eu tas citadas le

yes de 1870 y 1877, si bien no se cousig-

nau preceptos relat ivos á la coucesión da 

dichas pensiones, tampoco existe ninguno 

que lo prohiba, antes al contrario, d o m i -
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na en ellas espirito mayor de ampliación 
de facultades en los Ayuntamientos para 
Ja administración de sus intereses que "1 
que ae contenía en la l ey do. 1845, eu a r 
monía con cuyes principios ó preceptos 
•e dictó el repetido Real decreto de 1858, 
si se considera además que los acuerdos 
temados por la Corporación munic ipal de 
Madrid, respecto de esta clase do pensio
nes lun sido aprobados, ó debido serlo, por 
la Junta municipal; que han debido lam-
bién haberse publicado en los Boletines 
oficiales, en cumplimiento de lo que d e 
termina el art. 100 de la ley hoy v igente ; 
que la cantidad importo de dichas pensio
nes ha debido asimismo Incluirse en los 
respectivos presopu stos municipales, los 
cuales se habrán remit ido al Goberna
dor de la proviucia, á fin de que corr ig ie 
ra, con arreg lo al art. 1*0, las ex t ra l imi -
taciones legales que en ellos se encontra
ra, lo cual no parece que haya tenido 
efecto, sin duda, porque para e l lo en ten
dería d i .ha Autoridad qim :io existía 
causa que justificase tal medida, y si se 
Bello ° i i c u c M t a , por últ imo, que contra 
los acuerdos referidos del Ayun tan i cn t o 
no ha hecho uso ningún vecino del r e 
curso do alzada que para oponerse á ellos 
«onc-'de la l ey , por cuyn razón han creado 
á favor de los interesados derechos que 
han veuido disfrutando quieta y pacifica-
ment.* al amparo de los ursinos; cree la 
Sección qus dichas consideraciones por si 
solas son bastante poderosas para aconse
j a r , como caso de excepcióu, robusterido 
por la más justifica la equidad, el abono 
do las jubilaciones concedidas á los indi 
• iduos de que se trata. 

No desconoce la Secoión quo la Real 
orden de 15 de Diciembre últ imo recaída 
en la primera instancia de la Alca ld ía , ó 
sea en la de 31 de Julio de 1888. fue arre
glada á la más sana doctrina, puesto que 
tendía á robustecer los vigorosos pr inc i 
pios que sobre derecho á jubilaciones con
tiene el mencionado Real decreto de 
1858; mas no cabe tampoco dudar de que 
las concedidas por el Ayuntamiento de 
Madrid después de la publicación de 
aquel , más que jubdaciones, merecen, por 
el espíritu que inspiró la concesión, el 
nombre do pensiones do gracia; y así lo 
demuestra el hecho de no atenerse al otor
garlas estrictamente á las prescripciones 
del Ueal decreto, y la índole de los servi
cios prestados por los individuos áquieues 
se concedieron, enlr » los que se encuen
tran empleados ó vigilaut*is de consumos 
6 maugueros, a lguno de los cuales habrá 
quedado ocaso inútil en el cumpl imiento 
de su deb.*r; y se demuestra, ademas por 
la aprobación de dichas pensiones por 
!a Junta muuicipal , por la aquiescencia á 
dichos acuerdos prestaba por los vecinos 
de Madrid y por la no existencia de los 
presupuestos municipales de corrección 
de ex ' ra l imitac ien legal , que seguramen
te se corregiría por el Gobernador, si 
hubiera entendido que en aquéllos existia. 
Por otra parle, es indudable, á juicio 
de la Sección, que las Corporaciones m u 
nicipales lionen atribuciones para conce
der pensión á los empleados municipales 
de la clase do qne se trata, y socorrer 
á sus viudas y huérfanos cuaud > los ser
vic ios prestados por aquéllos se estiman de 
tal importancia que los haga aeree ¡ores 
á e l l o , y mucho más cuando se trata 
de mangueros ó dependientes de consu
mos, cuya vida se halla continuamente en 
pe l igro , como constantemente lo d e 
muestran, por d--gr ic a, infiuitos casos 

prácticos; y si alguna vez pueda invocar
se y considerarse perfectamente aplicada, 
pocas lo será también como en el caso 
de que se trata; poro como de estas 
atribuciones pudiera abusar el Ayun ta 
miento de Madrid en perjuicio de los inte
reses municipales, cree la Sección que con
vendría que !os acuerdos que sobre esta 
clase de pensioues tome rn lo sucesivo, 
además de la publicidad quo ex ige la l ey , 
procúrese pouerlos por lodos los medios 
posibles en conocimiento del vec indario , 
á fin d e q u e si no los creyere justos ni 
equitativos, interpusiere contra ellos los 
recursos que creyera oporluuo3. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Sección opina: 

1.° Que el Ayuntamiento do Madrid 
v iene obl igado á observar en materia de 
jubilaciones de sus empleados, los p r e 
ceptos contenidos eu el Real decreto de 2 
•le Y a y o de 1858; y que, por lo tanto, es
tuvo ajustada al misino la R»a l orden de 
15 de Diciembre últ imo. 

2.° Quo las jubilaciones concedidas 
por dicha Corporación á los empleados de 
policía urbana, del ramo de paseos, Bene
ficencia, consumos y maoguoros, deben 
considerarse como pensioues .le gracia ó 
socorro, y procede, por tanto, que so s i 
gan abonando á los indiv idúes que las ob
tuvieron. 

Y 3.° Que cuando por servicios n o 
toriamente importantes extraordinarios 
acuerde el Ayuntamiento conceder pen-
sionos ó socorros á alguno de los ind i v i 
duos de los expresados ramos, dé á sus 
acuerdos toda la publicidad posible, ade
más do la quo la ley determina, á fin de 
qae si lo creyesen conveniente, puedan los 
vecinos de Madrid interponer coutra ellos 
los recursos que eslimon oportunos. 

V . E., no obslaute, con S. M., acorda
rá lo más acertado. Dios guarde á V . E. 
muchos anos. Madrid 11 de Julio d-> 1890. 
= E x c m o . S r . : = E I Presidente do la Sec 
ción, G. Núüez de Arce . 

Examinado detenidamente este expe
diente, y considerando quo el Consejo en 
su informe reconoce como indu lablc que 
el Ayuntamiento de Madrid v iene obl iga
do á observar eu materia de jubi laciones 
de sus empleados los preceptos contenidos 
en rl Real decreto de 2 de Mayo de 1858, 
y que estuvo, por tanto, ajustada á ley y 
derecho la Real o r l eu de 15 do Diciembre 
de 1889, que negó la aprobación á los 
acuerdos relativos al reconocimiento de 
servicios prestidos entro la Corporación 
municipal j á l "s de los empleados de 
policía urbana para la coucesión de haher 
pasivo: 

Gous'derando quo por eso mismo no 
cabe reconocer las pensiones otorgadas, 
dándole ahora por *uudamento la facultad 
del Municipio para acordar esas mismas 
p-nsioues como gracias, porque la natu
raleza de la concesión puede hacer var iar 
su cuantía y aun su declaración á favor 
de unos ú otros individuos y no aparece 
bastante fundado, por lo que se delibero 1 

y abordó como reconocimiento de derecho 
se mantenga ahora p^r concepto de gra
cia, sin qu - se pueda afirmar quo la Cor 
poración, que asintió á lo pr imero, estu
viese dispuesta á consentir en lo secundo: 

Considerando al propio tiempo que es, 
en el terreno d>* la equidad, m u y digna 
de sor estimada la situación de empleados, 
sin otros medios de subsistencia quo sus 
pequeños sueldos, á los que se indujo á 
error, sin duda alguua, de buena e, incl i-

• nándoles a solicitar y consentir una situa

ción pasiva que ahora se anula, sumién
doles en la miseria con toda su razonable 
previsión; 

S. M. el R E Y ( Q . D. G-) , y en su nombre 
la R U I N A Regente del Re ino, se ha servido 
acordar que so desostimo la solicitud del 
A leal le Presidente para quo se sancionen 
los acuerdos de la Corporación sobro reco-
nocimteuto de los derechos pasivos á sus 
empleados de policía urbana y rural, y 
quo se excite al Sr. A lca lde para que pro
ponga á la Corporación la concesión de 
pensiones alimenticias á los empleados 
que tuvieran reconocidos esos derechos en 
la forma, condiciones y cuantía que bas
ten á suplir un deber do equidad para con 
ellos, atendidos ios hechos consúmalos y 
la situación creada por los acuordos adop
tados, y que se excite igualmente su celo 
para que se complete la revisión de los 
haberes pasivas todos que hoy satisface el 
Municipio, á fin do disminuir, eu cuanto 
la legislación y los derechos leg í t imamen
te creados lo permitan, la carga que gra
va su presupuesto, formalizando, si lo 
juzgan oportuno, un informe ó Memoria 
especial sobro ese importante capitulo de 
su administración para satisfacer cumpl i 
damente las dulas que la opinión abriga, 
quizá infundadamente, sobro ese part i 
cular. 

De Real orden lo comunico á V . E. 
para que lo t r a l ade á la mayor brevedad 
ni Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de M idri 1. Dios guarde á V . E. muchos 
añor- Madri 1 23 de Diciembro de 1890. 

S I L V E L A 

Sr. Gobernador lo la provincia do Madrid. 

(H)!ie\í) C I V I L 

Sección de Fomento.—Carreteras 

Habbmdo espirado el plazo que se s e 
ñaló en el anuncio inserto en el B O I . K T Í N 

O P I C I A L de esta provincia, correspondien
te al 'lia 1.° de Diciembre próximo pasa
do, para que los lítenos do los terrenos 
que deben ser expropiados en los t é rm i 
nos municipales de A l g e l e y Fuente el 
Saz, con mot ivo do la construcción de la 
carretera provincial quo ha d » unir á 
arabos pueblos, pudieran presentar los 
reclamaciones que considerasen c o n v e 
nientes acercad* la ocupación de los mis
mos para ol objeto expresado, sin que 
consto quo nicguuo haya hecho uso de su 
derecho; he acordado, de conformidad boa 
lo dispuesto eu la ley de 10 de Suero de 
1879 y regiameuto dictado para su ejecu
c ión, declarar de necesidad la ocupación 
de los terrenos expresados para la cons
trucción de la carretera de A l g e t e á 
Fuente el Saz. 

L o que se publica en este B O L E T Í N O F I 

C I A L , eu cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 25 del citado reg lamento, y con 
el fin de que los propietarios interesados 
se presenten en el plazo de och J dias ante 
los respectivos Alcaldes á hacer la desig
nación del perita que á cada uno ha de 
representar on las operaciones de medir 
y tasar la finca ó parle de ella que debe 
ser expropiada; en la intel igencia de que 
si no lo verifican en el plazo marcado, ó 
el que designan no reúne las condiciones 
de la l ey , se "ntenderá quo aceptan y es 
tan conformes con la tasacióu del per.to 
que representa los iutereses de la pro
vincia. 

Madrid 3 de Enero de 1 8 9 1 . = E l Go
bernador, F . Sánchez Bedoya. 

Terminado el proyecto de carretera 
de tercer orden de A lca lá de Henares i 
TomjÓn del Rey, por Camarma de Este-
ruelas. Camarma del Caño y Va ldeavero , 
y eo cumplimiento á lo provenido en los 
artículos 11 y 12 de la ley general de Ca
rreteras, y el 13 y 14 del reg lamento dic
tado para su ejecución, se haco público 
por medio del presente anuncio, á fin de 
que, taflitO los particulares como los pue
blos interesados puedan exponer en el pla
zo do 30 div.s las observaciones quo con-
sidereu convenientes acerca d o l o s ex t r e 
mos siguientos: 

P r imero . Si el trazado es el más cou-
veniente, bajo el punto do vista adminis
trat ivo y do los intereses de la localidad 
á que afreta dicha via de comunicación. 

Segundo. Si debe mantenerse ó v a 
riarse la clasificación quo tiene señala la 
la carretera en el plan general . 

dichas reclamaciones deberán presen
tarse en este Gobierno de provincia, en 
cuya Sección de Fomento se halla de ma
nifiesto el proyecto de que so deja heobo 
mér i t o . 

Madrid 3 de Enero de 1 8 9 1 . = E l Go 
bernador, F. Sánchez Bedoya. 

nmmm DE HACIENDA 
O B L A P R O V I N C I A D1C M A D R I P 

LaDlrocclóu geueral de Contribuciones 
indirectas, con fecha 22 de Diciembre de 
1890. dir ige á esta Delegación la mi oar-
go lo que siguo: 

uEu vista do las consultaseleva las por 
diversas Administraciones pidiendo auto
rización para remitir á la Fábrica Nac i o 
nal del T imbre las patentes para la venta 
de alcoholes en el año económico de 
1888-S9, sobrantes en los almacenes de 
las Depositarías Pagadurías y Admin is 
traciones Subalternas: esta Dirección g e 
neral ha acordado autorizar la citada 
de vo' ución, que deberá realizarse a' hacer
se la de los efectoó t imbrados proce-ícutes 
del e.anje, y c «uformo á lo dispuesto para 
el caso en las reglas 10.*, U . \ 17. ' , 18.* 
y 2¿.* de la orden circular de este Ceutro, 
fecha l . ° del corriente, rocomen lando 
muy especialm-nte á V . E. quo no jeau 
rem't idas á la Fábrica aquellas pateutes 
devueltas por los expendodores á los que 
aún no se haya reintegrado ol importe do 
las cantidades ingresadas por ella*, y que 
en su c-usecuencla deben unirso como 
justificantes á sus respectivos expel ientes 
de devo luc ión. » 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia para conocimiento de 
los Administradores Subalternos de Ha
cienda. 

Madrid 3 de Enero de 1 8 9 l . = E l Dele
gado de Hacieuda, Modesto Fernández 7 
González. 

a r a m o s 
M a d r i d 

S e c r e t a r í a 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta la administra-
clon y cobrauza dol arbit.-io muuic ip » 1 
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establecido sobre los porros hasta 30 de 

jun io «le ISO i, 1 ajo el tipo de 30.000 pe 

setas anuales y pliogos de coadiclones si

guientes: 
ADMINISTRATIVAS 

1.* La contrata so hace por cuatro 

años, que comenzarán á contarse en i . ° d e 

ju l i o do 1800 y terminarán en 30 do 

Junio de 1394. teniendo por lo Unto e l 

contratista derecho á cobrar d actual año 

económico y « l de 1*93-91. 

2.* Por la Sección de Ingresos de la 

Tesorería municipal facilitará al con

tratista copla exacta te la matricula de 

dicno arbitr io, con expresión de los par 

ticulares que se hallen inse.ritos y c u o 

ta anual que cada uno satUf ig* , 

3 . * El Excmo. Ayuntamiento subro

ga en todos sus derechos, accionas y o b l i 

gaciones al contratista, debiendo por tao-

to atenerse p i ra l levar á efecto la admi 

nistración y recaudación del arbitrio á las 

bases siguientes: 

l . * Están sujetos al pago dol arbitr io 

los dueños de perros, sin más excepción 

que los ciegos que los tengau para su 

guia. 

2 . ' Todos los perros no comprendidos 

en las clasificaciones 2.* y 3.* do la tar i -

f •. rán conceptuados como de lujo. 

3.* La Inscripción en la matricula se 

l levará á efocto eu vista do las dec lara

ciones suscritas por los vecinos que estén 

SfljétOS al pago de esto arbitrio, las cua

les ser.'m repartidas á domici l io en la 

primera quincena del mes do Octubro de 

cada año. También se harán en virtud de 

oQcio do parte interesaba, en el que cons

te el nombro 1* la persona á quien baya 

cedido ó vendido alguno do los porros, y 

por lo que resulto de las dcnuucias que 

puedan presentar los dependientes dol 

Ayuntamiento ó cualquier particular. Si 

algún interesado hubiere dejado do i n 

cluir en las declaraciones los porros de su 

pertenencia, podrán l lenar las formal ida

des provenid is por medio d • impresos que 

se facilitarán en la A Imiuistración ceñ

irá! de lientas. Arbitr ios y Consumos. 

4.* Las bajas en la matricula so harán 

por muerte •'• extravío, y por venta ó ce

sión. 

Eu el primero y segundo caso se m a 

nifestará de oficio, f irmado por el in tere 

sado ó persona á su nombre, y en el t e r 

cero v cuarto se expresará además el 

nombro, apell ido y domici l io dol c om

prador ó adquirente y la conformidad 

do é«t Q suscrita al margen, debiendo ser 

comprobados estos datos por la Tenencia 

de Alcaldía del distrito respectivo. 

En lodos los partos de ba j . se fijará un 

timbre móvi l de 10 céntimos del Estado y 

otro municipal de 2'.f. 

H.' La cobranza de eslo arbitr io se 

hará en ol m e s de Enero por anual idad 

completa y por los recau labores que nom 

brará y pagará el contratista. 

6.* Los recaudadores no tendrán obli

gación le pr-sentarse en el domic i l io de 

los contribuyentes más que una ̂ ez, y DO 
satisfaciendo c<tos sus cuotas en el acto, 

podrán verif icarlo en la casa-habitación 

de aquéllos ha*ta ul día q „ e previamente 

» e anunciará asi, como las horas de des

pacho y el día en que han d » empezar á 

hacerse efectivos los recibos de cada 

anualidad. 

7.* Transcurrido el plazo que se fija 
en la hase anterior, se procederá contra 
los deudores por la vía de apremio en la 
forma que establecen las disposiciones v i 
dentes. 

8.* Las ocultaciones serán penadas 

con dos tantos do recargo sobre la cuota 

que se hubiere debido satisfacer y por el 

t iempo que aquéllas hayan tenido efecto, 

y este recargo se cobrará por el contra

tista. 

9.* Para cada uno de los perros ma-

tr i ; i i lados que carezcan de dist int ivo por 

sor de nueva inscripción, se entregará 

el «orrespondicnle, debiendo los dueños 

fijarlos en el col lar que precisamente ha

brá de l l evar cada perro. 

10. A l dar parte de una baja deberá 

ser entregado cou el documento en que 

se haga constar, el dist intivo á que hace 

referencia la base anterior. 

Tarifa 
Pesetas. 

Por cada "e r ro de lnjo ó de caza 

se satisfará anualmente 10 

Por ca la nno dé los destinados á 

guarda de. hahitaaiones. a l m a 

cenes, talleros y tiendas 8 

Por cada uno destinado á guardas 

de ganados y c»sas de campo, 

fuera de la zona fiscal 2 

S" considerarán perros de lujo los de 

casta filia, inglesa, galguitos, de aguas, 

bulMogs , danesas y demás análogos. 

4 * Las altas y bajas se presentarán 

en la Sección do Ingresos de la Contadu

ría munic ipal , no podiendo tenor efecto 

las últ imas sin que prev iamente informe 

el citado contratista acerca de la exact i

tud de las mismas, para lo cual en cada 

caso se lo concederá un término que no 

excederá de 20 días, y si le dejase t r a - s -

currlr sin oponerse, so le tendrá por con

forme con la la ja . 

6.* Como consecuencia de la subroga

ción, el contratista que la nombrado i n 

vestigador y comisionado de apremios, 

debicudo sujdarse para la tramitación 

de los expedientes que incoe por falta de 

pago de los respectivos recibos, á lo que 

previene la instrucción do 20 de Mayo 

de 1884. 

Tambleo se lo autoriza para proponer 

al Exe.mo. Sr. A lca lde la persona ó per

sonas que desempeñen d i cho ' c a r go , si no 

le conviniere hacerlo personalmente, y 

será de cuanta del contratista el pago de 

estos invest igadores. 

6 . a El contratista ingresará por ade

lantado cu la T-'sorerfa mu o i o pa l , en los 

días l e í 15 al 20 do Diciembre próximo, 

el importe anual en que se le adjudique 

la subasta, y en los años sucesivos lo v e 

rificará igualmente en los mismos días y 

antes do hacerse cargo de los recibos, que 

no podrá empezar á cobrar hasta Enero, 

á fin de que los intereses del Ayun ta 

miento queden perfectamente garant i 

zados. 

7.* La falta de cumpl imiento por el 

contratista de la cond ic ión anterior lo 
hará perder la fianza, y el Ayuntamiento 

podrá r e s c i n d T desdo luogo el contrato y 

cobrar ol impuesto por su cuenta. 

8.* Los recibos no podrán darse al 

cobro por el contratista sin que prev ia 

mente se intervengan por la Sección de 

Ingresos de la Contaduría do esta V i l l a , 

pud i «n l o los particulares que hayan «le 

satisfacerlos negarse al pago de el los si 

carecen de este requisito. 

9 . ' Las reclamaciones que por cua l 

quier mot ivo hayan de hacer los part icu

lares r>or falta* qu° pueda cometer el con

tratista, se d ir ig i rán al Exe.mo. Ayunta-

mieuto y éste oyendo á aquél adoptará la 

resolución que proceda. 

10 . L a falta de cumplimiento de cual

quiera de las condiciones de este pl iego 

por parte del contralista, será mot i vo su

ficiente parn que el Ayuntamiento dé por 

rescindido el contrato con to las las con

secuencias previstas en el Real decreto 

de 4 de Enero de 1883. 

1 1 . Si por virtud de resolución do la 

Supcriori la 1 se suprimiese este arbitrio 

ó se alterasen las cuotas del mismo, ó se 

el iminase alguna de las partidas que figu

ran en la tarifa, se rescin lira el contrato 

sin que el contratista pueda ex ig i r i n 

demnización de ningún género al A y u n 

tamiento. 

12 . El contratista podrá proponer t o 

das las medidas que crea más oportunas 

para lo mejor cobranza de este, impuesto, 

y examinadas por el Ayuntamiento se 

adoptarán ó rechazarán, según se crea 

más conveniente por la Corporación. 

ECONÓMICO- AOMINISTIIATI VAS 

i .* La sub*.sta se verificará ol día o do 

Febrero de 1891, á la una y media do la 

tarde, en la sala de remates del Excelentí

s imo Ayuntamiento y ante el Excmo. S e 

ñor Alcalde. Presidonle ó del Teniente que 

a! efecto de l e gu " , asistiendo también al 

acto el Sr. Reg idor que designe y uno de 

los Notarios de S. E. 

2.* Los pliegos de condiciones y d e 

más antecodentes para la subasta, se ha

llarán le manifiesto en la Secretaria del 

Ayuntamiento , do una á tres de la tardo, 

to los los di3s no feriados que medien 

ha-ta el del remate. 

3.* Se dará principio al acto el día y 

á la hora señalada, por la lectura del 

anuncio y pliegos de condiciones que s i r 

van do baso para la subasta. 

4.* Terminada la lectura, y dudante 

el espacio de media hora, en cuyo plazo 

único podrán los concurrente», podir las 

explicaciones que estimen necesarias s o 

bre las condiciones do la subasta, se e n 

tregarán al Sr. Presidente las proposicio

nes en pliegos cerrados que rubricarán 

en el acto los interesados. Dichos pliegos 

déberiti contener la proposición ajustada 

al mod'do, el resguardo que acredite la 

constitución do la fianza provisional y La 

cé lu l a p -Tsonal del l ic i lador. Cuando uno 

do est« s presente más de un p l iego, basta

rá que en cualquiera de los que presente 

acompañe estos dos últ imos documentos. 

Los referidos pliegas serán numorados por 

el Sr. Presidente por el orden de presenta

ción, y una vez entregados no podrán 

retirarse por ningún mot ivo . 

8.* La fianza provisior-al que mencio

na la condición anterior, consistente eu el 

o por 100 del total de esta subasta, impor

tante ft 000 pesetas, se constituirá en 

metál ico ó en efectos públicos, bien eu la 

Tesorería muuicipal ó bien en la Caja 

general de Depósitos; paro cuando aquélla 

so constituya en los segundos, se verifica

rá con sujeción al . recio que estos tuvieron . 

eu la plaza el día autorior al del remate, 

según la cotización oficial. 

0.* El tipo para esta subasta es el de 

30.000 pesetas anuales, ó sean 12).000 en 

los cuatro año?, y la partida p->r donde ha 

de satisfacerse esta obl igació . figura con

signada en presupuesto. 

7.* Cinco minutos antes de espirar la 

media hora marcada en la oondteion I . , 
el Sr. Presidente hará anunciar que falta 

sólo d icho t iempo para terminar el p!azo 

de admisión; corrido que sea éste, lo d e 

clarará terminado y procederá i la aper

tura, por el orden de presentación du ios 

pliegos entregados, y las proposiciones 

que contengan serán leídas en alta voz, 

desechando en el acto las que no vengan 

acompañadas del rosguardo de depósito y 

do la cédula personal del l id iador , las 

que no cubran el tipo de la subasta y las 

que no se ajusten al modelo inserto á con

tinuación, siempre que las diferencias 

puedan pro luoir, á su juic io , duda rac i o 

nal sobre la persona del l ic itador, sobre 

el precio ó sobre el compromiso que c o n 

traiga. En el caso de existir dicha d u l a , 

la proposición será desechad i , aun cuando 

el Pc i ta i o r manifieste su conformidad en 

que se entienda redactada con estricta 

sujeción al modelo 

8 . a Después de la lectura do todas las 

proposiciones presentadas, que deberán 

extonderse en papol del sello oncono. el 

Sr . Presidente adjudicará prov is iona l -

meule el remate ai autor de la más v e n 

tajosa entre las admit idas, devo lv iendo á 

los licitadores que estén conformes con quo 

queden desochadas sus proposiciones. los 

resguardos y cé lu las de vocindad quo las 

acompañaban, con cuyo recibo so ontien 

de quo renuncian á todo derecho á la a d 

judicación definit iva del remate. 

9 . a En el caso de resultar dos ó más 

proposiciones iguales á la más beneficiosa 

para los fondos municipales, se abrirá lici

tación entre sus autores, por pujas á la 

llana, durante un plazo de diez minutos, 

pisado el cual, prev io apercibí nieuto por 

tres veces, se adjudicará provisionalmente 

el remote al que hubiere mejorado la suya 

en favor de esta V i l l a , y sino hubioro m e 

jora ó resultasen varias en los mismos tér

minos , la citada adjudicación se hará á 

favor de aquel cuyo pl iego tonga el nú

mero de orden más inferior. 

10. E l rematante no podrá ceder ni 

traspasar los derechos quo nazcan del r e 

mate, pues queda prohibida terminante

mente la transferencia de los mismos, en 

uso de la facultad que al Ayuntamiento 

concede el art. 24 del Real decroto de 4 
de Euero de 1383. 

11. El l icitador á cuyo favor quede el 

remate , se obliga á concurrir á las Casas 

Consistoriales, el día y hora que se le s e 

ñale, á otorgar la correspondíante escritu

ra, entregando el documeut? quo acredite 

haber consignado como fianza definitiva 

en la Caja general de Depósitos ó en la 

Depositaría «le esta V i ; ! a 12.000 pesetas 

en metálico ó en efectos públicos al tipo 

que tuvieron cu la cotización oficial el día 

precedente. Si el rematante no prestase la 

fianza definitiva, no concurriese á otorgar 

la escritura, ó no llenase las condiciones 

precisas para e l lo , aun después do trans

currida la prórroga que al efecto se le 

conceda, caso de que exista causa justifi

cada para otorgarla, so tendrá por rescin

dido el contrato á perjuicio del mismo r e 

matante, con los efectos del art. 23 del 

Real decreto de i de Enero de 1333 que 

reglamenta y modifica ol de 27 de F e 

brero de 1852 sobre contratación de ser

vicios públicos. 

12. El rematante podrá rotirar el e x 

ceso que resulto ó habrá do reponor la 

diferencia, siempre que el preaio de los 

efectos depositados sufra durante el oon-

trato un aumento ó disminucióu que e x 

ceda del 3 por 100 respecto al dol día en 

que se haya constituido la fianza. T a m 

bién queda obligado á completar el impor

te d* la misma, siempre que para hacer 

efectivas las responsabilidades en que 

inourra, se extraiga una parto de el la. 81 

debiendo reponer en cualquiera de ambos 
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casos, no lo hiciese dentro de los diez días 

siguientes al en que sea requerido para 

e l lo , el Ayuntamiento podrá dar por res

cindido el contrato con los efectos del ya 

citado art. 23 del Real decreto de 4 de 

Enero de 1883. 

13. La lianza será devuelta al contra 

tista, previa certificación de lSr . Secretario 

visada por el Excmo. Sr. A lca lde Pres i 

dente, en que conste haber cumpl ido el 

remalauto con todas las condiciones esti

puladas en la escritura de contrato. 

14. El Ayuntamiento , usando de la 

facultad que le concede el art. 29 del 

Real decreto de 4 de Enero de 1883, p o 

drá rescindir el contrato en cualquier 

tiempo de la duración del mismo, por 

faltas del rematante ó por mera conve • 

niencia de la Corporación. 

15. El contratista no podrá pedir a u 

mento ó disminución del precio en que 

hubiese quedado la subasta, ó rescisión 

del contrato, sea cualquiera la causa que 

a legue, porque éste tendrá lugar á riesgo 

y ventura. 

16. El contratista, para lodos los inci
dentes á que pudiera dar lugar esta subas
ta, renuncia el fuero -le su Juez y d o m i 
c i l io . 

17. El remate obl iga al contratista y 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobación del mismo. 

18. El contratista queda obl igado á sa

tisfacer los gastos de escritura, sus copias 

y demás que pueda or ig inar la subasta, 

así como el importo de la inserción de l o 

dos los documentos que lo hayan sido 

para la misma en los diarios oficiales de 

Madrid, presentando al efecto, antes de 

formalizar la escritura ó acta de remate, 

e l correspondiente resguardo de haber 

hecho efectivo el mencionado importe. 

19. Para poder tomar parto en la su 

basta es requisito indispensable que los 

resguardos, bien procedan de la Tesorería 

munic ipal , bien de la Caja general de De

pósitos, vayan acompañados del sel lo c o 

rrespondiente que justifique haber satisfe

cho en la Tesorería municipal 3 pesetas 

en las fianzas ó depósitos previos, por cada 

500 pesetas ó fracción de esta suma. 

L o que se anuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 3 de Enero de 1891. 

Modelo de proposición 

D.. . , que v i ve . . . , enterado de las c o n 

diciones para la subasta eu pública l i c i 

tación de la administración y recauda

ción del arbitrio muuicipal sobre los pe 

rros, anunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

la provincia y Gaceta de esta capital del 

d í a . . . , d e . . . . d e . . . , conforme eu un 

todo cou las mismas, se compromete á 

tomar á su cargo dicha administración, 

con estricta sujeción á el las. ( Aqu í la 

proposición refiriéndose á . . . t i p o . . . oon 

la cantidad en letra. ) 

Madrid de de 189. 

(F i rma del proponente.) 

O h a m a r l f a d o l n I * © » » 
Autorizado por Real orden de 13 del 

próximo pasado mes el Ayuntamiento que 

tengo el honor de presidir, prev io el opor

tuno expediente, para adquir ir una fanega 

de tierra con destino á la construcción da 

un matadero público, corrales y todas las 

dependencias; y otorgada por el Excelen

tísimo Sr. Gobernador c iv i l la excepción 

de subasta, se ha acordado abrir un c o o -

ourso para que todos los propietarios de 

este término á quienes conviniere la ena

jenación, presenten en la Alca ld ía basta el 

miércoles 14 del actual, á las dos de la 
tarde, sus proposiciones en pl iego cerrado, 

con arreglo al modelo que se eslampa á 

continuación. 

En dicho día se reunirá el A y u n t a 

miento en sesión pública ordinaria, y se 
procederá á la apertura de los pliegos que 

se hubieren presentado para hacer la ad 

judicación á favor ÚA que resultare más 

ventajoso, tanto en la cantidad como on 

las oondioioues del terreno que se ofre

ciere. 

El p l iego de condiciones que se forma

l izó y obra en e l expodiente, estará de 

manifiesto para que pueda ser examinado 

por las personas interesadas en el asunto. 

Chamartin de la Rosa 1.° de Enero de 

1891. = E 1 A lca lde , Justo A lbarrauz. 

Modelo de proposición 

D. F. de'f., de.. . , años de edad, de E S 

tado. . . , vecino de. . . , profusión..., provisto 

de cédula personal, dueño do un terreno 

e : i . . . , su cabilla... l ibre dicha finca de toda 

carga y gravamen, é inscrita ásu nombre 

en el Registro do la Propiedad de Colmenar 

V ie jo , propone en venta al Ayuntamiento 

de Chamartin de la Rosa una fanega, en 

el extremo ó punto de la finca que más le 

conv in iere , por ia cantidad d e . . . pesetas, 

l ibre do todo gasto para el vendedor. 

O h a m a r t f n < l o ln . K o s a 
Para que el Ayuntamiento y Juuta 

pericial de esta v i l l a puedan proceder á 

la f o r m a c i ó n del apéudico al amillamien-
to, que h a de servir de base para el repar

t imiento de la coulr ibución territorial de 

la misma, eu ol próx imo año económico 

do 1891 á 92, se hace preciso que todos los 

contribuyentes eu este término municipal , 

lauto vecinos como forasteros que hayan 

sufrido alteración eu su riqueza imponi

ble, presenten en la Secretaría de este 

Ayuntamiento , hasta el día 21 del actual, 

relaciones duplicadas de alta ó baja, acom

pañadas de los documentos que así lo acre

diten. 

Cbamar l in de la Rosa 2 de Enero de 

1891.=E1 Alca lde, Justo A lbarranz. 

T © r r Q J « 5 n t í o A r d o z 
En oumpl imiento de lo ordenado por 

el Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de la pro

v incia, con fecha 2 de los corrientes, ten

drán lugar el día 11 de los mismos, á 

las once de la mañana, eu la sala de s e 

siones de e-te Ayuntamiento , las terceras 

subastas para el aprovechamiento de los 

pastos de invierno de los prados de esta 

v i l la , denominados dehesa del Retamar , 

del Va l l e y Ardoz y Eras, bajo los tipos 

nuevamente fijados por dicha Super ior i 

dad de 500. 300 y 133 pesetas 32 cén t i 

mos respectivamente y pliegos de condi 

ciones que se tuvieron presentes para las 

primeras, formado por el Sr. Ingeniero 

Jefe de Montes de este Distrito forestal. 

Torrejón de Ardoz 3 de Enero de 1891. 

= E 1 Alca lde , José Rodr íguez . 

KOVli lEMIAS JUDICIALES 
J u a g a d o s d e p r i m e r a i n s t anc i a 

SUR 

Eu virtud de auto dictado por el señor 

Juez de primera instancia del Sur de esta 

capital, se hace saber que la Sociedad re 

guiar colectiva establecida en esta Corte, 

bajo la razón «Roncero y Lópe z , » ha sido 

declarada eu estado de quiebra, re t ro tra

yendo los efectos de la misma, por ahora, 

y sin perjuicio al día que cesó en ol pago 

corriente de sus obligaciones, y la cual 

producirá los efectos inherentes á dicha 

declaración respecto de los dos socios 

que la constituyen D . Juau Roncero y 

D. J 'Sé López, pero manteniéndose s i e m 

pre separadas las l iquidaciones respect i

vas. En su consecuencia, seproh ihe hacer 

pagos á los quebrados, bajo pena de no 

quedar descargados de las obl igaciones 

que tengan pendientes en favor de la 

masa, y se previene además á todas las 

personas en cuyo poder existan pertenen

cias de la quiebra, que hagan manifesta

ción de ellas por notas, que entregarán al 

Comisario D. Juau J . Clot. fabricante de ; 

pastas, con domici l io eu el paseo de San j 
Remard ino , núm. 9; bajo apercibimiento J 
de ser tenidos por ocultadores y cómp l i - j 
ees en aquel la. 

Madrid 3 de Enero de 1 8 9 1 . = V . ° B . ° = 
Emi l io M é u d o z . = E l Escr ibano, V i c t o 
riano Moreno. 70 

ESTE 

En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del d i s 

trito del Esto, en di l igencias incoadas por 

el Banco Hipotecario de España contra 

Doña Adela ida Taboada, se cita á ésta por 

término de 15 días, á contar desde la i n 

serción del presente en los periódicos of i

ciales de la provincia, para la expedición 

de la segunda copia de las escrituras otor

gadas por dicho Banco Hipotecario y Don 

José de Salamanca y M\y d en 20 de Di 

ciembre de 1873 y l i de Mayo de 1877, 

ante los Notarios de esta Corte D. Ma

nuel Caldeiro y ¡>. Rafaol do las Casas res 

pectivamente, cuyas copias seráu expedi 

das por su orden por el Notar io D. R o 

mualdo Hurdisán y Sr. A rch i ve ro de 

protocolos de esta capital. 

Madrid 31 de Dic iembre de 1 8 9 0 . = 

V . ° B . ° = G i s b e r l . = E l actuario, Agap i t o 

Gil M a n r i q u e . = Es copia. = Agap i t o Gil 

Manrique. 69 

A L C A L Á . DE H E N A R E S 
D. José María Espuñes y Aldanesi , Juez 

de instrucción del partido de Aloa l \ de 
Henares. 

Por esta requisitoria se cita, l lama y 

emplaza á D. Juan Balado, que estuvo 

desempeñando el cargo de capataz del 

Establecimiento penal de hombres de esta 

c iudad, cuyo actual paradero y demás 

circunstancias se ignorau, para que en el 

término de diez días, á contar desde la 

inserción do la presente en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la prov in

cia, comparezca eu este Juzgado á prestar 

declaracióu indagatoria y á oir varias no

tificaciones eu la cau>a cr iminal que en 

ol mismo, y por la Escribanía del infras-

c i i to se instruye contra el D. Juan Ba

lado y otros por estafas; prevenido de que 

si no comparece será declarado rebelde y 

l e parará el perjuicio á que haya lugar en 

derecho. 

Dada en A lca lá de Henares á 31 de Di-
ciemhre de 1890 = J . M. Espuñes .=E l 
actuarlo, Juan Fernáudez Ballesteros. 

P I L A R — Z \ R A G O Z A 
D. Eustaquio de Echave Susta°ta, Juez 

de lustruccióu del distrito del P i lar de 
Zaragoza. 

Por la presente requisitoria cito, l l amo 

y emplazo á Celestino Nie to , Fé l i x N i t t o 

y José H i l o , para que eu el término de 

ocho días, acontar des lo la publicación 

de l i misma en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

Madrid, comparezcan ante este Juzgado, 

sito en la calle de la Democracia, número 

64, á responder á los cargos que les r e 

sulta en causa sobre estafa á D. Victor ia

no Larrodé. 

Encargo á todas las Autoridades del 

Reino, asi civi les como mil i tares, que caso 

de ser habidos los indicados sujetos, cuyas 

señas y demás particulares se expresarán 

á continuación, procedan á su detonción 

y los pongan inmediatamente á disposU 

ción de este Juzgado en la cárceles de -sta 

ciudad, pues así lo tengo acordado en 

cumplimiento de la ley cuya guarda me 

está confiada. 

Dado en Zaragoza á 17 de Diciembre 

l890 .=Eustaqu io do Echave Sustaet 

De su o r l e n . Nicanor Gañena. 

Senas de Celestino Nieto 

Estatura regular, pelo negro, con bi-

go t » , edad sobre 38 años, vecino de Ma

drid; viste pantalón, chaleco y america

na negra, camisa blanca y corbata negra. 

Serias de Félix Nieto 

Estatura más baja que alta, pelo negro 

sin barba, color moreno, da unos 20 años 

de edad y viste decentemente. 

Senas de José Illán 

Estatura baja, con bigote, barba ru 

bia, habla algo ronco, y cuenta sobre 32 

años, viste pantalón, chaleco y americana, 

corbata y camisa blanca. 

Dichos sujetos han sido dependientes 
de D. Antonio Bravo, vecino de Madrid y 
agente de negocios, que habita en la callo 
de Ferraz , núm. 25, donde en la actual i
dad s irve el Fé l ix Nieto. 

Zirago/.a, fecha ut supra .=N i cauor 
Gañena. 

Decimocuarto Tercio de la Guardia 
civil 

Subinspección 

El día 10 del actual, á las once de la 
mañaua, tendrá lugar en el cuartal del 
barrio de Salamanca. Serrano, 41, queocu-
pa la fu»rza del 14.° Terc io de la Guardia 
c iv i l , la venta en pública l icitación de un 
caballo inútil para el ser vicio del Instituto. 

L o que se hace saber para noticia de 
las personas quo deseen lomar parte en la 
subasta. 

Madrid 7 de Enero de 1 8 9 l . = E I Coro
nel, Subinspector, Simón do Urruela y 
Cerv ino. 

T r i b u n a l d9 o p o s i c i o n e s 
A las Cátedras de Legislación mtrcantil 

comparada y Sistemas aduaneros, va
cantes en las Escuelas de Comercio de 
Alicante, Malaya, Sevilla y Valladolid-

Los Sres. D. Federico Moragón, Don 
Emi l i o García Marcos, D. Mateo Alonso 
del Castillo, D. Domingo Mcrida Mar t i 
nes, D.Joaquín del Olmo y Bernard y Don 
Santiago Val ie jo y Rodríguez, opositores 
á dichas Cátedras, se servirán presentara» 
el día 16 de Enero próx imo, á las cuatro 
de la tarde, eu el salón do grados de la 
Facultad do Derecho de la Univers idad 
Ceutral á fin de proceder al sorteo da 
triucas, según proviene el art. 10 del re
glamento de oposiciones v igentes. 

Los señores opositores que no asistan 
ui excusen su ausencia del sorteo de t r in 
cas, se eutenderá que reuuucian á las opo
siciones, conforme al art. 14 del citado re
g lamento . 

L o que so anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 31 do Diciembre de 1390. = K l 
Presidente, José do Cárdenas. 

M A D R I D : 1691.—E 3 C . T ipog. del Hospicio 
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